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Dictan 5 años de cárcel a sujeto que 
apuñaló a joven dos veces en el cuello 
El imputado fue sentenciado por el 
Tribunal Oral como autor de 
homicidio frustrado. 

Mónica Jorquera Escobar 
cronicaOlidersanantonio.cl 

n hombre de 24 
U años fue sentencia- 

do como el autor 
de un feroz ataque a un 
transeúnte, a quien le pro- 
pinó puñaladas en el cue- 
llo y en el abdomen que lo 
dejaron en riesgo vital y 
conectado a ventilación 
mecánica. 

El Tribunal Oral en lo 

Penal (TOP) de San Anto- 
nio dictaminó que el vein- 
teañero, identificado con 
las iniciales B.A.S.T. cum- 
pla 5 años y un día de cár- 
cel como autor del delito 
de homicidio frustrado, 
cometido en contra de Ni- 
colás P.P. (25), aquien se to- 
pó en la calle cuando este 
andaba celebrando un 

cumpleaños. 
En el tribunal oral se 

acreditó que B.A.S.T., jun- 
to a un grupo de indivi- 
duos, comenzaron a agre- 
diraljoven, al hermano de 
este y a un amigo luego de 
que se opusieran a ser ro- 
bados, ya que uno de los 
antisociales estaba carte- 
reando al afectado en calle 

Barros Luco, a la altura del 

paradero 11. 
Entre las pruebas pre- 

sentadas por el fiscal Juan 
Carlos Catalán se expuso 
el informe del médico le- 
gista, que describió que el 
lesionado ingresó al hospi- 
tal Claudio Vicuña con 
gran pérdida de sangre y 
enriesgo vital. 

“Sufrió dos heridas cor- 

tantes con un arma blanca 
enlaregión cervical lateral 
izquierda (cuello) supra es- 
ternal, lesiones graves que 
lo mantuvieron en riesgo 
vital y que sin la interven- 
ción médica oportuna le 
habrían ocasionado la 
muerte”, se redactó en el 
fallo. 

Sobre eso, se resumió 
en la sentencia la declara- 
ción del hermano de la víc- 

tima, quien aportó que la 
madrugada del 18 deagos- 
to de 2019, “se cruzaron 

palabras (dos grupos de 
personas) siendo tres con- 

tra tres, pero luego aparece 
una “manada', a él lo agre- 
dieron con cachazos en la 
cabeza con una pistola, 
quedó en el certificado los 
puntos en su cabeza, los 

ELVEINTEAÑERO FUE CONDENADO POR EL HOMICIDIO FRUSTRADO. 

puntazos que tuvo en la es- 

palda (...), tenía una cha- 
queta de mezclilla que es- 

taba llena de hoyos (...). Di- 
ce que su hermano fue el 
más perjudicado, le pega- 
ron unas puñadas en el 
cuello, dos en el tórax que 
el acusado las provocó”. 

añostiene la víctima 
que fue apuñalada y 
que se mantuvo con 
ventilación mecánica 
debido a su gravedad. 
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ocurrió el ataque de 
unos sujetos contra tres 
jóvenes a los que qui- 
sieron carterear en Ba- 
rros Luco.   

Con todas las proban- 

zas aportadas, el TOP re- 
solvió condenar a B.A.S.T. 
como autor del homicidio 
frustrado, tomando en 

consideración para dictar 
la pena la atenuante de 
que no contaba con ante- 
cedentes penales. 

En tanto, se absolvió al in- 
dividuo del delito de robo 
con violencia, puesto que la 
fiscalía lo acusaba que en el 
ataque le cortó con el cu- 
chillo el banano a una de 
las víctimas, sustrayéndo- 
selo. 

Sin embargo, la defen- 
sora María José Reinoso 
subrayó que su represen- 
tado no se quedó con di- 
cho artículo ni con el con- 
tenido de este, porque lo 
que no hubo un robo, eje 
central para que se acredi- 
teel atraco. 

“Si bien el acusado, con- 
forme a relatos, se quedó 
con el banano, no aparece 
que dicha circunstancia de 
apropiación haya estado 
revestida del ánimo de lu- 
cro, sino que constituye 
parte del amedrentamien- 
to”, se aportó en el fallo. 

Además se ordenó que 
los 5 años y un día de pre- 
sidio deberá cumplirlos de 
manera efectiva tras las re- 
jas. € 

  

Conaf capacitó en prevención de 
incendios forestales a 190 carabineros 

Profesionales de la Corpo- 

ración Nacional Forestal 
(Conaf) capacitaron a 190 
alumnas y alumnos de la 
Escuela de Formación de 

Carabineros Grupo Viña 
del Mar sobre análisis esta- 

dísticos, prevención y de- 
terminación de causas de 

incendios forestales, así 
como también aspectos 
generales del decreto su- 

premo del Ministerio de 
Agricultura que regula el 
uso del fuego para la elimi- 
nación de residuos agríco- 
las y forestales. 
La seremi de Gobierno de 

Valparaíso, María Fernan- 
da Moraga, manifestó que 
“Carabineros cumple una 
labor importante en la 
prevención y en el comba- 
te de incendios forestales 
en la región y en el país. 
Poresoes clave que más de 
100 nuevos funcionarios 
policiales se hayan capaci- 
tado para otorgarle todas 
las herramientas para pre- 
venir y detectar posibles 
focos de incendios, como 
también el conocimiento 
de la normativa legal vi- 
gente” 
Por su parte, el director re- 

gional de Conaf, Mauricio 
Núñez, explicó que “para 
la corporación es suma- 
mente importante esta ca- 
pacitación, ya que el perso- 
nal de Carabineros contri- 
buye en materias como la 
difusión de medidas de 
prevención y mitigación 
de incendios forestales, de- 
tección y disuasión de deli- 
tos asociados al uso negli- 
gente o malintencionado 
del fuego, y fiscalización 
de quemas ilegales de de- 
sechos agrícolas y foresta- 
les”. 
En tanto, el comandante 

SE IMPARTIÓ A CARABINEROS DE LA ESCUELA DE FORMACIÓN, 

de la Escuela de Forma- 
ción de Carabineros Grupo 
Viña del Mar, capitán Car- 
los Gaete, aseveró que “es- 
ta charla, quese realizó en 
conjunto con Conaf y la 

Delegación Presidencial, 
viene a tributar a que los 

futuros carabineros ten- 
gan mejores y mayores he- 
rramientas respecto a los 
incendios forestales. El 

  

que nosotros podamos co- 
laborar activamente en la 
prevención sin duda va a 
permitir que Chile pase 
una mejor temporada d 
verano”. €
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